
; Arméntc una; y pagada en el cion por dento (100%) de ROO 
PÍO TUAW por sus propi derechos, propicaro de una acción ordinaria pommatres de un 
"dólar de los Estados Unidos de Norte América cada una, y pagada en el cien por ciento (100% 
de su valor; GARCIA BRAVO WILSON TOMAS por sus propios derechos, propietario de 

útrecientas noventa acciones ordinarias nominativas de un dólar de los Fstados Unidos de Norte 

América cada una; y pagada en el cien por ciento (100%) de su valor; GUALPA LOGROÑO ANGEL 
LEONARDO por sus propios derechos, propietario de una acción ordinaria nominativas de un 
dólar de los Estados Unidos de Morte América cada una; y pagada en el cen por ciento (100%) 
de su valor; GIN BARCIA GALO GABRIEL por sus propios derechos, propietario de una acción: 
¡ordinaria nominativas de un dólar de las Estados Unidos de Norte América cada una; y pagada 

¡en el cien por ciento (100%) de su valor, IBARRA PALOS BELGICA ANMABELLE por sus propios 
derechos, propietario de una acción ordinaria nominativas de un dólos de los Estados tmidos de 
Norte Améxica cada una; y pagada en el cien por ciento (100%) de su valor, LOOR VALENCIA 
GIOVANNY OLMIDES por sus propios derechos, propietario de trecientas ochenta y nueve 
acciones ordinarias nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Norte América Cada una, 

y pagada en el cien por ciento (100X) de su valor; MENA MUÑOZ CRA MARIA por sus propios 
derechos, propietario de una acción ordinaria nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
Norte América cada una; y pagada en el cien por ciento (100%) de su valor; MENDOZA PIMCAY 
VICENTE TOMAS por sus propios derechos, propietario de una acción ordinaria normativa de 
un dólar de los Estados Unidos de Norte América cada una; y pagada en el ien por ciento (100%) 
de su valor; MUÑOZ CEDEÑO ESTELA CECIBEL por sus propios derechos, propietario de diez 
acciones ordinarias nominativas de un dólar de los Estados Unidos de Norte América cada uma 
y pagada en el cien por ciento (100%) de su valor, PINCAY CARRIEL ROBERTO ANTONIO por sus 
propios derechos, propietario de una acción ordinaria nominativa de un dólas de las Estados 
Unidos de Norte América cada una; y pagada en el cien por ciento (100%) de sa valor: TORZA 
CUADRO CRISTHIAN ENRIQUE por sus propios derechos, propietario de UNA Acción ordinaria 
'nominativa de un dólar de los Estados Unidos de Norte América cada una, y pagada en el cien 
por ciento (100%) de su valor; VELIZ VERA FREDOY MERNAN por sus propios derechos, 
Propietario de una acción ordinaria nominatrvas de un dólar de los Estados Unidos de Morte 

América cada una; y pagada en el cien por ciento (100%) de su valor. La presente Junta General 
se rene de conformidad a los dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías, esto es 
prescindiendo del requísito de convocatoria psevia por la prensa, por encontrarse reunido la 
totalidad del capital suscrito y pagado que es de Ochocientos, con el objero de tratar los 

siguientes puntos del orden del día y que es: 

   

  

  

  

   

1- Aprobación del informe económico y de Actividades del Gerente de la Compañía 
correspondiente al periodo 2016. 

2. Informe del Comisario de la Compañi 

  

Preside la sesión el Presidente el Seños LOOR VALENCIA GEOVANIY OUIMIDES, y actúa como. 
la señorita MUÑOZ CEDEÑO ESTELA CECIBEL, puestos de acuerdo los acconsias  



     
$ a aprobación del informe y las 

"E exionista Mendoza Pincay Vicente Tomas propone al sala 10 ap de 

Estos Financieros correspondiente al año 2016, vosa que los - E 

respecto resuelve aprobar los Estados Financieros correspondie
nte al ejnado e 

“ño 2016 y los informes correspondiente presentados por el Directorio y autorizan la secreta 

le señorita MUÑOZ CEDEÑO ESTELA CECIBEL para que suscriba el respectivo documento y lleve 

a efecto la legalización de esta sesión. 

la junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja constancia que los 

documentos que deberán incorporarse al expechente son: 

2 lista de asistentes y número de acciones que representa 
h- copia certificada del acta por la Secretaria de esta Junta 

No habiendo otro punto que tratar, el presidente de la Junta concede un momento de receso 
¡para la redacción de la presente Acta, hecho lo cual se reinstala la sesión, es decís el Acta y 

aprobada por unanimidad firmado para constancia todos los asistentes.- Secretaria que 
certífica. 

CJLOOR VALENCIA GEOVANNY OUMIDES Presidente de la Junta Accionista; c) MUÑOZ 
CEDEÑO ESTELA CECIBEE Secretario de la Junta; acolonásta, c) ARVAREZ ARELLANO WILIAM 

ALISTER, accionista, c) ARBOLEDA PEREZ DANIEL ISMAES accionista, c) ARBOLEDA PEREZ JULIO: 

IVAN accionista, c) GARCIA BRAVO WILSON TOMAS accionista, c) GUALPA LOGROÑO ANGEL 
LEONARDO acrionista, cjGILUIN BARCIA GAO GABRIEL accionista, c) BARRA PALAOS 
BELGICA ANMABELLE accionista, c) MEMA MUÑOZ CRA MARIA accionista, c) MENDOZA. 
PINICAY VICENTE TOMAS accionista, e) PINCAY CARMIEL ROBERTO ANTONIO accionista, 
£) TOAZA CUADRO CRISTHIAN ENPIOUE accionista, c) VELIZ VERA FREDOY HERNAN accionista, 

'CERMIFICO.- que la presente Acta es copia autentica de su original que reposa en el archivo de 
la compañia, a) cual me remite en caso necesario, Buena Fe al 1er. día del me dá: mi a me de Mayo del año 

   


